AL DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

DOÑA …………………………………, con DNI …………………, y con destino en ……………………………………………, ante V.I. comparece y como proceda en Derecho DICE


Que por medio del presente escrito SOLICITA la acumulación en jornadas completas del tiempo correspondiente de la reducción de jornada normal por lactancia de hijo menor de doce meses,  ello en base a las siguientes,

ALEGACIONES

PRIMERA.- Que con fecha …………………………….. la solicitante tuvo un hijo, estando disfrutado desde dicha fecha permiso por maternidad según establece la legislación vigente.


Que dicho permiso por maternidad finaliza a las 16 semanas del nacimiento de su hijo, por lo tanto la solicitante debe incorporarse a su Unidad para prestar servicio un a vez transcurrido dicho periodo de permiso por maternidad.

SEGUNDA.- Que por Orden General número 1, dada en Madrid a 22 de enero de 2016, por la que se regulan las vacaciones, permisos y licencias del personal de la Guardia Civil, se establece que:


Artículo 23. Por lactancia de un hijo menor de doce meses. 
1. Inmediatamente a partir de la finalización del permiso por parto o una vez que, desde el nacimiento del menor, haya transcurrido un tiempo equivalente al que comprende el mismo, se tendrá derecho por lactancia de un hijo menor de doce meses a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Se podrá sustituir la reducción de jornada por lactancia por un permiso que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente, con una duración máxima de 28 días naturales, a disfrutar de manera ininterrumpida. Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. La reducción de jornada por lactancia de un hijo menor de doce meses es acumulable con la de guarda legal y con los otros permisos a los que se tenga derecho, no contabilizándose aquella en la disminución de retribuciones. 
2. El permiso de lactancia puede ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores. No obstante, sólo podrá ser ejercido por uno de ellos en el caso que ambos trabajen. El permiso de lactancia es único en su duración para cada hijo y podrá disfrutarse de forma simultánea o compartida por los progenitores en el caso de que ambos trabajen, sin que en ningún caso se altere la duración total del mismo. 
3. El disfrute del permiso acumulado en jornadas completas que corresponda se disfrutará, a elección del progenitor solicitante, dentro del período que comprende desde la finalización del permiso por parto o una vez que, desde el nacimiento del menor, haya transcurrido un tiempo equivalente al que comprende el mismo, hasta que el menor alcance los doce meses de vida, sin sobrepasar en ningún caso esta fecha.
TERCERA.- Que como se ha expuesto anteriormente la solicitante finaliza su permiso por maternidad el día xxxxxx, y por lo tanto desde la fecha de la finalización del permiso mencionado y mientras el hijo de la solicitante sea menor de doce meses, ésta tiene derecho, bien a una reducción de la jornada de trabajo de una hora diaria, bien a sustituir dicha reducción por un permiso que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente a dicha reducción.


Que esta parte en uso de la facultad que le concede dicha Orden General opta por una reducción de la jornada de trabajo de una hora diaria /sustituir la reducción de la jornada de trabajo por un permiso que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente a dicha reducción de una hora diaria ELEGIR UNA OPOCIÓN. Por lo tanto, ahora sólo queda calcular el tiempo que debe de durar dicho permiso que sustituye a la reducción de la jornada por lactancia.


En virtud de lo expuesto,

SUPLICO A V.E. que tenga por presentado este escrito, sirviéndose estimar la presente solicitud reconociendo el derecho de la solicitante a que le sea concedido por una reducción de la jornada de trabajo de una hora diaria /sustituir la reducción de la jornada de trabajo por un permiso que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente a dicha reducción de una hora diaria ELEGIR UNA OPOCIÓN. 


En …………………………. De junio de 2017.
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